PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad manifiesta su profunda preocupación por los heridos víctimas del derrumbe, ocurrido en el día  9 de agosto, en el edificio sito en Mendoza al 5042 -esq. Triunvirato- , Villa Urquiza , y su profundo pesar por la pérdida de vidas acaecidas.
FUNDAMENTOS


Señor Presidente:

A las 16 hs del día  lunes 9 de agosto de 2010, en el proceso de demolición y excavación de una obra en construcción en la calle Mendoza 5042 que iba a ser un edificio de más de cinco pisos  produjo la caída de las paredes del  inmueble contiguo donde funcionaba un gimnasio, dejando hasta el momento el saldo de 11 heridos, una víctima fatal y la búsqueda de dos personas aún no aparecidas.

 El cuerpo encontrado  por los equipos de rescate fue identificado como Guillermo Ramón Fede, de 37 años, Profesor de educación Física. Mientras los rescatistas siguen removiendo los escombros de manera manual, la búsqueda de otras dos personas que continúan desaparecidas no cesa. 
Según el defensor adjunto del pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, Atilio Alimena, que se hizo presente en el lugar y precisó que ya existían denuncias realizadas por los vecinos con respecto a alteraciones o molestias ocasionadas por la excavación en la cuadra del hecho

También existe la   denuncia hecha por la U.O.C.R.A  en relación al incumplimiento de  las  normas  de seguridad , entre ellas el no apuntalamiento de las paredes linderas en el proceso de demolición.

Por todo lo expuesto es que solicitamos la aprobación del presente proyecto
Último cambio: 00/00/0000 0:00   -  Cantidad de caracteres: 1274 - Cantidad de palabras: 258

Pág. 1/2 


